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Art. 99 del Decreto N9 3649 del 11 de ‘Julio de 

1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueldos y la susr
cripción, se cobrará:
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Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 12! — El pago .de las suscripciones se • 
hará en estampillas fiscales.

Art. I39 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un' centímetro.
UN PESO (1— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del .aviso no sea de compo-

. sición corrida, se percibirán.los derechos por’ 
centímetro utilizado.

ce) Los Balances de sociedades anónimas que

se - publiquen en el BOLETIN OFICIAL .pa
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1’-Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.— %
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suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de- registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca., Además se cobrará una’ tarifa suple-, 
mentaría de $ 1.— por centímetro y por columna.

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma: .

Agregar el Inciso,d) al Art. 13 del. Decreto 
N9 3649. el qué queda en la siguiente forma: 
“En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3zdías o más regirá- la siguiente
tarifa: ( ' ■
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REMATES
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rias, ganados, etc. 
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siguientes -
Muebles; útiles .de 
trabajo’ y otros hasta 
diez centímetros 
por cada 5 cmts. sub
siguientes

JUDICIALES
Hasta 
10 días
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" 15—

" 5—
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5—

Hasta
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$ 35—

" 15—
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Hasta
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.AVISOS VARIOS:
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ARTURO. S. FASSIO

• RE.SOLUCIONES

. MISTERIO DE HACIENDA,
'Mariano Miguel Lagrabá

Es copicc

'Decreto N9 5302-H
' * Salta, Noviembre 22 de 1944.

Expediente N9 18904|1944.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura eleva presupuesto por la suma de 
$ 580.— m|n.-presentado por eí contratista don 
Francisco Crescini, para la colocación de un 
portón y una puerta en los cercos que circun
dan el edificio de la Escuela “Presidente Ro- 

, ca"dé esta ciudad; .y

Norbertó P. Migoni :
Secretario del Ministró de H., O. P. y Fomento

- CONSIDERANDO:

Que los mencionados- trabajos fueron solici- 
ítados por la Directora de la' escuela por con
siderarlos imprescindibles . siendo de urgencia 
su ejecución, ya- que actualmente están sin 
cierre, alguno las aberturas dejadas en los 
muros; . , ■ . • l
■ Por ellq, y teniendo en cuenta el artículo 
inciso bj de la-Ley (¡le Contabilidad;

El Interventor Federal en la Provincia 
' . ‘de Salta,

83

DECRETA:

Decreto N9'5303-H
Sfilta, Noviembre; 22 de 1944. •
Expediente N9 19244|1944.
Visto este- expediente en el cual la Direc

ción Técnica del Catastro y Revalúo General- 
dé la Provincia solicita la suma, de $ 10.000.—- 
m|n., -para atender gastos urgentes originados 
por el desarrollo- de .los trabajos 
y Revalúo General de los bienes 
Provincia, . '

Resolución N9 10584-H
Salta,. Noviembre 22 de 1944.
Expediente N9 18950J1944.
Visto este expediente' en el cual Dirección 

General de Rentas solicita anulación de las- 
patentes extendidas a cargo del señor Flo
rentino-Boero, ‘como prestamista hipotecario por 
los años 1942. y 1943; atento las actuaciones i 
producidas y -lo informado por Contaduría Ge
neren, •

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

del Catastro 
raíces, de la

R E SUELVE:

las patentes Nos. 2530 ano .

El Interventor Federal en la 
dé Salta,

D E C R E T A

Provincia

Art. I9 — Adjudícase al contratista don FRAN
CISCO CRESCINI, los trabajos de colocación de 
un portón y una puerta en los muros que cir
cundan el local de la Escuela “Presidente Ro
ca" de esta ciudad, al precio total de $ 580.— 
(QUINIENTOS OCHENTA PESOS M|N.),' suma 
que se liquidará y. abonará al. adjudicatario 

’ en oportunidad en que los citados trabajos 
sean recibidos' de conformidad y... de .acuerdó 
al presupuesto que corre a fs. 1 del expedien
te de numeración arriba citado. .. . , y.

' ■ . • • V . .Art. 29 —El- gasto que demande .él cumpli
miento del presénte Decreto, sé ' imputará a la 
Ley 712- Partida 13- “An-eglo..y Construcción de 
Escuelas". ■ .

Art. ,1’ — Autorízase el gasto, de $ 10.000..— 
(DIEZ MIL PESOS M|N.)¡ suma que se liqui
dará y abonará al H. Jurado de Valuaciones; 
con cargo de rendición de cuentas para aten
der con dicho .importe el desarrollo de-los tra
bajos del Catastro y Reyalúo- General, de-los: 
bienes ráícés de la Provincia.

Art. 29 — El gasto que demande el - cumpli
miento'.del .presente Decreto, se imputará a 
la Ley'.712- Partida- 4- a "Catastro y. Reyalúo 
de' la Provincia".

Árti. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

, - ARTURO* S; . FASSIO1 •
'l ¡ ' ‘ :

..Mariano Miguel Lagraba
■ Es .copiq:\ ,

l9 — Anúlense
1942 por $ 228.— (DOSCIENTOS VEINTIOCHO . 
■PESOS M|N.); 2531 año 1942 por $ 140.— (CIEN
TO CUARENTA PESOS M|N.)'; 2378 año 1943 
por® 263.40 (DOSCIENTOS SESENTA' Y TRES ’ 
PESOS*. CON CUARENTA CENTAVOS M|N.) y 
2377 año 1943 por,$.540.—- (QUINIENTOS CUA
RENTA PESOS M|N.) extendidas a cargo de 
don- FLORENTINO BOERO, por. concepto de 
prestamista hipotecario. •)

29' — Tome razón Contaduría General, y pa
se a Dirección General de Rentas a sus efectos.

39 — ..Comuniqúese, publíquese, étc.

MARIANO' MIGUEL LACRABA
Es copia: ' ■• * . » 

Norberto P. Migoni '•
Secretario -del Ministro de H., O. P. y Fomento

Norbertó P. Migoni
Secretario del Ministro, de. H.,_ Q- P. y-. Fomento

JURISPRUDENCIA ■
N9 64 — CORTE DE JUSTICIA —'(PRIMERA 

SALA) — CAUSA: Embargo preventivo — Hu- 
go-R.. Pomái vs... Garios» S., Poma...

C.|R.: Juicio ejecutivo----Sentencia en el- jui
cio ejecutivo;, formalidades-— Excepciones — 
Prescripción. —1 Interrupción:; por.. medidas pre-
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•sentencia .de 
ha observado 
Cód. de Proc.

cantarías — Falsedad Ly Inhabilidad-, de títu
lo — Costas.. -

DOCTRINA: 1) Tratándose de sentencia en 
juicio ejecutivo no es menester, para su valí-' 
dez, que' ella reúna las formalidades exigi
das para las que corresponden a un juicio or
dinario. y , ;

2) Habiéndose el, ejecutante allanado a la 
excepción de prescripción que opuso el ejécu- 

• fado, con relación a» determinados pagarés, ha 
hecho formal renuncia de su 'acción correspon
diente,- encontrándose consentida al . respecto 
la sentencia de primera instancia. ’ No. (puede 
por tanto, invocando en segunda, que incurrió 
en un error material sobre' uno . de los pa
garés,' cuya acción no se _ encontraría prescrip- 

■ ta, pretender se modifique la sentencia en ese 
punto, porque, si bien- la prescripción es de 

. orden público, ese fundamento, en materia ci
vil, rige eh cuanto limita la*autonomía indivi
dual, aumentar los plazos legales, pero no 
cuándo el acreedor renuncia parcialmente abre
viando su plazo, porque-en ese caso, hace re
nuncia de .un derecho privado.

, 3) Las medidas precautorias requeridas po
ra asegurar un crédito, son' suficientes para 
interrumpir el curso dé la prescripción.

4) Debe rechazarse la excepción. de false
dad si no sé ha alega'do, de manera directa 
y positivamente asertiva, la adulteración 'de 
las fechas de los documentos.

5) No procede la inhabilidad de título fun
dada en que los documentos responden a me-, 
ra complacencia, porque aquella debe referir
se ■ a las condiciones externas del título y no 
a la causa de la. obligación. '■

En Salta, a los veintiún días del mes de 
Noviembre ,d'e mil novecientos cuarenta y cua
tro, reunidos en el Salón. de Acuerdos de la 
Excma? Primera Sala de la Corte de Justicia 
los señores Ministros doctores David Saravia 
Castro, llamado para integrar el Tribunal,' Jo
sé Manuel Arias Uriburu y Julio César Ranea, 
para pronunciar decisión en1 los autps del Ex
pediente- N9 ,11282 del Juzgado de la. Instan
cia en lo Comercial, caratulado: ".Embargo pre
ventivo" — Hugo_ R. Poma vs. Carlos S. Po
ma", venidos por. los; recursos de apelación y 
nulidad, interpüestos por la. demandada, en 
contra de la resolución de ís. 49|50 vta., del 2 
de Mayo' del año en curso, por la que' se 
hace lugar a la excepción de prescripción res
pecto a los pagarés 'de 'fs. 3 a 8 inclusive, re
chazando en consecuencia la ejecución dedu
cida en su contra, sin costas, y rechaza las 
defensas de prescripción y de falsedad o in- 

, habilidad de título respecto a los pagarés de 
fs. 9 a. 18, mandando* llevar adelante la eje
cución. por el importe de los mismos ' hasta 
hacerse el acreedor íntegro pago' de los mis
mos, sus intereses y costas; regulando el ho-» 
norario de' los doctores Juan Carlos Uriburu 

, Michel . y Francisco Uriburu Michel en las su
mas ide veinticinco y ochenta pesos moneda 
nacional respectivamente; fueron. planteadas 
las siguientes cuestiones:

. la. ¿Procede el . recurso de nulidad? en caso ■ presan los pagarés de is. 3 a 8 inclusive,, ha. 
negativo, . t hecha formal renuncia. de su ácción correspon-

2a. ¿Qué pronunciamiento corresponde con diente último UiulOi habiendo, además, con- 
respecto al fondo de.la cuestión venida 
do?.
’ Sobre la primera cuestión, el. doctor 
dijo:

La sentencia en recurso reúne las 
dades legales suficientes para las de

pecie y las razones aducidas en el memorial, 
de fs. 56|59 carecen de consistencia'a los efec
tos perseguidos, pues debe tenerse en dienta 
que, tratándose de sentencia en juicio ejecu
tivo, no es menester, para su validez, que ella 
reúna las formalidades exigidas para la* que 
corresponden a un juicio ordinario, además. de 
que el .ejecutado extrema las exigencias.^ Co
rresponde desestimar este recurso. .' . .

El doctor Arias Uriburu, dijo:
El recurrente sostiene que la 

fs. 49|50 es nula porque no se 
lp que determina el art. 227 del 
en lo Civil y Comercial y porque el Juez “a- 
quo” no ha hecho un estudio completo de la 
absolución de posiciones del actor. El artícu
lo mencionado determina que. “la sentencia de-' 
berá fundarse en el -texto expreso de Ja ley 
y a falta de 'ésta, en los prindipios jurídicos 
de las leyes vigentes en la-materia respecti
va','. La ley, los principios jurídicos vigentes y 
la constante jurisprudencia, determinan que el 
solo hecho de entablar una demanda, como las 
diligencias preparatorias de la ..ejecución, in
terrumpe el curso de la prescripción. Asi lo 
determinan los arts. 3987, 3991 y 3997 del có
digo Civil, que hablan sólo de demanda y la 
jurisprudencia, sobre la materia, que es abun
dante y- constante. Siendo así, el señor Juez 
"a-quo" ,no tiene necesidad de citar los 'ca
sos, especialmente, pues es suficiente con ha
cer mención general a ellos. En cuanto a que 
el Juez "a-quo" no ha hecho un estudio com- 
.pleto de la absolución de posiciones del ac
tor, ello no es necesario, puesto que basta lo 
que en conjunto se infiera de ellas,, sin que 
sea imprescindible analizar cada una. Por otra 
parte, si el4 actor al responder a la séptima 
posición, expresa que sí le ha. prestado el 
dinero, como ya'lo tiene manifestado al ab
solver la primera, ello no desnaturaliza lo que 
manifiesta en la octava, puesto que el deman
dado ño ha aportado ninguna .otra prueba a 
su favor. No teniendo la sentencia vicios que 
la invaliden y llenando las formalidades que 
determinan las leyes, no debe hacerse lugai\ 
a la nulidad deducida. Voto por la negativa. 1 
' El doctor Saravia Castro adhiere a las con

clusiones a que arriban los votos precedentes.
A la segunda cuestión» el doctor Ranea, 'dijo:
a) El "a-quo" resuelve hacer lugar a la ex

cepción de prescripción respecto a' los' pagarés 
de fs. 3 a 8 inclusive, rechazando, en conse
cuencia, la ejecución deducida para su cobro; 
sin costas.

Al respecto cabe observar: 1’ — Que el eje
cutante, al contestar las excepciones, manifies
ta expresamente: "La excepción que opone el 
ejecutado sólo puede prosperar con respecto a 
los documentos de fs. 3 a 8, pero debe recha
zarse, con costas, la .que se refiere a los de. 
fs. 9 a 18" (fs. 35). De estos términos y del 
resto de la exposición sobre el particular, in
dudablemente que, allanándose a la’ excepción 
de prescripción de su acción para perseguir 
judicialmente el cobro de las sumas que .ex

gales de prescripción; pero "cuando el acreedor 
renuncia parcialmente a la prescripción abre
viando su plazo, renuncia a un derecho pri
vado, y no atenta, como en el caso contra
rio del deudor, al interés público que en la ■ 
prescripción se- con'sulta: las acciones deben 
durar “a lo sumo" un plazo dado; tanto me
jor si duran menos" (Colmo, Obligaciones, N’ 
•906). 2’ — Que el ejecutado, al recurrir a la. 
sentencia y observar en su memorial la in- . 
justicia que significa liberar de las costas , en 
la medida de la excepción que prospera, es
tá en su derecho 'a obtener modificación al 
respecto, en mérito a lo estatuido por la úl
tima parte del art. .468, C. de P. C. y G.

b) Por los fundamentos del inferior, corres
ponde rechazar la- prescripción opuesta a las 
acciones emergentes de los pagarés de fs. 9 
a (18, pues las medidas precautorias requeridas 1 
para asegurar «un crédito, son suficientes para 
interrumpir -el curso de la! prescripción, ya que 
denotan - la voluntad del acreedor de no re
nunciar a él y spn equiparables a este efecto, 
a la demanda. _ - ,

c) Igualmente debe rechazarse la excepción i 
de falsedad opuesta. No se 'ha alegado, de»
manera directa ' o positivamente asertiva, la 
adulteración de las fechas de los documentos 
de fs. 13 a 18. Ni- se intentó prueba sobre es
tos hechos. Además, conviene determinar que 
—como lo hace notar el "a-quo" .los documen
tos de fs. 1. a 12 tienen fechas de vencimien
to correlativas de mes a mes' subsiguiente, 
respectivamente, siguiendo esta misma corre
lación sucesjva los de fs. 13 a 19, siendo pos
teriores estos últimos, circunstancias que des-' 
cartón un proceder doloso de parte del eje
cutante/ realizado con posterioridad a la fir
ma. Como si ello no bastara, el mismo ejecu
tado-nós suministra un eleñiento'de juicio de
cisivo, cuando' dice, refiriéndose a los. docu
mentos de fs. 3 a 18, sin hacer. excepción: "Mi 
mandante, siempre en la creencia de .que tales 
documentos habrían sido destruidos, pues son 
tan viejos; desde que datan del l9 de Marzo 
de 1939 y no se, los sometió q ninguna opera
ción. ..". Si . el actor hubiera adulterado fe
chas, escribiendo dolosamente el "4" sobre el 
"3" para que aparezcan los documentos como 
firmados en 1940, el demandado, sin hacer me
ras insinuaciones no probadas,. derecha y fir-' 
memente nos hubiera dicho que. datan, desde 
1930 y no desde el 
documentad de fs, 13

d) ' Fundándose la' excepción de inhabilidad 
de título en que los 
responden á mera complacencia y que no son 
realmente obligaciones a su cargo, debe re
chazarse esta defensa, porque' no es permiti
do referirla o incularlá a la causa de la obli
gación, sino a las condiciones externas del 
título en que se basa la ejecución. Los pa
garés con que en este caso se procede, reú
nen suficientes formalidades como para tener 
fuérza ejecutiva.

e) De acuerdo a lo establecido en el pun
to a), corresponde imponer las costas, al eje
cutante, en la medida que prospera la excep
ción de prescripción. En la misma medida, 
corresponde imponérselas al ejecutado ante el 
rechazo* de las excepciones, respecto de lo de

1’ de Marzo de. 1939, los 
a 18.

documentos de fs. 3 a 18

diente al último título, habiendo, además, con
sentido al respecto la sentencia de primera 
instancia. No le es dado pretender que. se mo
difique. en atención á que la prescripción es 
de orden público, porque este fundamento, en 
material' civil, rige en cuanto limita la auto
nomía- individual para- aumentar ios plazos le-

en-gra-

Ranea,

íormali- 
su es-

Atenta la proporción en que. se admiten las 
pretensiones 
compensadas 
Las de -ésta,

de las partes, es justo declarar 
las costas de primera instancia, 
a cargo del apelante, cuyos re-
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•fortalecer la argumentación que hqgo, • basta 
plantear lo siguiente: Si el ejecutado, al alla
narse el, actor, hace un arreglo, las costas de
bieron ser. por su orden. Pero-no fué as’í, opu
so excepciones y se tramitó todo el.juicio, re
chazándose sus defensas. Rechazadas sus de
fensas, tdebe cargar con las costas del juicio, 
de acuerdo al art. 468 del Cód. de Proc., '^a 
mencionado," y más aún si el actor se-allanó, 
a las excepciones que se 'oposieron. Allanán-Odpse no 'cabe desestimarse sus -pretensiones, 
puesto que no hace mérito de que se deben 
estimar' dichos pagarés.

. En cuanto a las cantidades reguladas las 
conceptúo equitativas y deben confirmarse. Es
timo que las de esta instancia _ deben fijarse 
en veinte pesos, como lo hace el doctor Ra
nea. Voto como queda indicado.

El doctor Saravia Castro, dijó:
Adhiero a los votos de los doctores Ranea-y 

Arias Uriburu en- cuanto admiten la prescrip
ción con ‘respecto a los documentos de fs. 3 
,a T y Ia rechazan con relación a. los de. fs. 
9 a 1.8. .

Por lo que respecta al documento de fs. 8, 
creo, como el doctor Ranea, que debe;, tam
bién, admitirse.

Es verdad que debe- suponerse que el eje
cutante la ha admitido por error. Pero’ no ha 
sido éste oportunamente retractado, y no pue
de serlo, como ' pretende, después de haber 
consentido la sentencia de primera instancia, 
que admite ,1a prescripción con respecto a di
cho documento.

No puede ser óbice para ello el hecho de 
que la prescripción sea; de. orden público, .por
que el ejecutante, -sin incurrir en error, habría 
podido tener por proscripta su acción con res
pecto al documento en cuestión, acortando, a 
su respecto, el término de la prescripción, sin 
que ello, afecte ’al orden público. El voto del 
doctor Ranea sustenta, a este respecto, la doc
trina de los ^tratadistas. "El orden público exi
ge en general” —dicen Baudry — Lacantine- 
rie y Tissier— ' "que el tiempo de la prescrip
ción no sea aumentado por una renuncia an
ticipada, pero- él no exige que no sea acorta
do" (t; .28, N’ .96). ' ■

.Adhiero, igualmente, a los votos de los doc
tores Ranea y Arias Uriburu en cuanto a las 
excepciones de’ falsedad e inhabilidad del tí
tulo. -

En cuanto a las costas, - creo que con ellas 
debe cargar el ejecutado, en ambas instan-' 
cias, pues la excepción parcial en-que el eje
cutante - resultó vencedor tiene por base la 
prescripción.

En cuanto a la regulación en esta instancia, 
adhiero a los votos precedentes.

En cuyo mérito quedó- acordada la siguien
te resolución: ■

• -■ 
Salta, Noviembre 21 de 1944.
Y VISTOS: 1 • ' ..
Por’dó que resulta del acuerdo que precede, 
LA PRIMERA SALA DE LA CORTÉ DE JUS

TICIA:
DESESTIMA el recurso de nulidad y CON

FIRMA, en todas sus parte's, la .sentencia en 
grado; con costas. • REGULASE en veinte pe
sos moneda nacional - el honorario del abogado 
doctor: Uriburu Michel.

COPIESE, notifíquese previa reposición y ba
je.' — DAVID SARAVIA. — JOSE M. ARIAS URI
BURU — JULIO C. RANEA, — Ante mí: SIXTO 
A. TO.RINO. .

cursos, en cuanto al fondo, no prosperan, por 
ineludible aplicación del' 'art. 468, C. de P. C. 
,yC.

1 Por.ello, voto en sentido "de que se confir
me, en lo-principal, la sentencia en’.grado, .mo
dificándola en cuanto a costas, declarándose 
compensadas las de primera instancia. Las de 
segunda a cargo del 'ejecutado, a cuyo efecto

1 regulo los honorarios del doctor Francisco Uri
buru Michel en veinte pesos moneda nacional 
por su trabajo.

El doctor Arias Uriburu dijo:
El recurrente se agravia de la sentencia dic

tada, porque no se acepta la prescripción que’ 
opuso y porque, nó se hizo lugar a; la defensa 
de falsedad o inhabilidad del título que dedujo.

. siendo tres las defensas que se oponen, corres
ponde tratarlas separadamente. . J

Según el art. 848 del Código de Comercio, 
las acciones procedentes de .los -instrumentos 
con que se ejecuta sé prescriben a los tres 
años. El inc. 29 de ■ dicho qrtículo, en la se- 

■ gunda parte, determina que el término corre
rá desde el día del vencimiento de la obligar 
ción. Entonces 'pues; estarán prescriptos los 
documentos que tengan tres años desde el 
día del' vencimiento al día que se interpuso 
•la demanda, o .sea el 12 de Agostp de 1942. 
Por la sentencia recurrida se hace lugar a la 
excepción de prescripción respecto a los pa
garés de fs. 3 a 8 inclusive, pero el ejecutan- 

. -te, que la consintió, en el memorial presenta
do •'ante este Tribunal, manifiesta que .se ha 
realizado un error, ya que el documento de 

. fs. 8 tiene vencimiento el 15 de Agosto del año 
1939 y que por lo tanto no está prescripto. La 
prescripción es de orden público y toda ley, 
que tenga esta modalidad, debe prevalecer. Es 
común ver en los fallos sobre las leyes de ac
cidentes del trabajo, como| en la de despido, 

. qué s’on de orden público, de segunda instan
cia, se hacen modificaciones, elevándolas, en 
las' cantidades fijadas en primera instdncia, 
aunque fueron consentidas por las partes. Creo

• pues que se debe rechazar la prescripción 
opuesta a los documentos de fs. 8 a 18. Voto

i en ese sentido.
En lo referente a la excepción de falsedad 

voto en igual sentido que' el doctor' Ranea, por 
los fundamentos que expone.

Ahora toba la excepción de inhabilidad de 
título. El recurrente, a fs. 30 y 58 vta., mani
fiesta que los documentos de fs. 3 a 18, han 
sido subscriptos de mera complacencia. Esta 
manifestación, como el rechazo de las otras

• defensas opuestas, colocan á los pagarés, con 
que se ejecuta, en las condiciones .que esta
blece el art. 426 'del Cód. , de Proc. en la ma
teria,' o sea-'que son títulos que traen apare-

■ jada ejecución. La inhabilidad opuesta no pue
de ir a las causas fuentes que "dan origen.; a 
la obligación, pues si ello se aceptara no ha
bría juicio ejecutivo, sino ordinario.- La inhabili7 
dad sólo se refiere a las deficiencias de; forma 
del título y si’los pagarés, de fs. 8 a 18, están 
dentro de las formas que especifica el art. 426, 
ya citado, ellos son hábiles para dccionar. De- 

° be, entonces, rechazarse esta defensa.i i
El ejecutante se allanó a la excepción de 

prescripción que se opuso a los documentos de 
fs. 3 a 8, pues, a fs. 35 y 36 vta. así- lo ex
presa. Habiéndose allanado, en parte, no-se 
puede liberarlo al ejecutado de las costas que, 
motivaron la prosecución de este juicio, hasta 
llegar a un fallo de segunda instancia. Para

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

N9 302 — En la finca Santa Clara, .-ubicada 
en el Departamento de Santa Bárbara de la 
Provincia de Jujuy, República Argentina a los 
dos días'del mes de Agosto de mil novecien
tos cuarenta y tres -entre los señbres: CARLOS 
FRANZZINI, argentino,, casado, Arquitecto; JUAN 
NÉPOMUCENO’ SOLA, argentino, .soltero, estu
diante y PEDRO 'PADILLA, argentino,' casado, 
comerciante, .. todos mayores de edad, y que 
fijan domicilio legal a los efectos de este con
trato én la finca Santa' Clara, han convenido 
en constituir una sociedad comercial e indus
trial. de ResPonsabibdád Limitada con sujeción 
a la Ley N’ 11.645 la que estará sujetó; a las 
bases siguientes:

Artículo 1’) Queda constituida entre los otor
gantes una Sociedad industrial y comercial de 
Responsabilidad Limitada cuya ’ denominación 
será "Sociedad Maderera Santa Clara de Res
ponsabilidad Limita", con un capital de Se
tenta y dos mil pesos (3 72.000.— m|n.).

Artículo 2") La Sociedad tendrá su domicilio 
legal - y asiento principal de sus negocios en 
la finca ..Santa' Clara, Departamento de Santa . 
Bárbara Provincia de Jujuy sin perjuicio de es
tablecer . sucursales,. agencias, ‘fábricas,, repre
sentaciones o corresponsalías o dé ejercer sus 
actividades en cualquier otro lugar dentro de 
la Provincia, o de la República o fuera de ella. 

, Artículo 3-) El objeto de' la Sociedad es la 
explotación, industrialización, elaboración, trans
formación-y venta de maderas y leña de la 
finca Santa Clara, como así también la insta
lación de fábricas y aserradero^ para su mejor 
aprovechamiento 'pudiendo a tal efecto reali
zar todas las operaciones industriales y comer
ciales conducentes al éxito de sus negocios.

'Artículo 4?) La duración d’e.'.la Sociedad se
rá a partir del primero de'Agosto-del corrien
te año mil novecientos cuarenta y tres, hasta 
el treinta y uno de diciembre dél ano mil no
vecientos cuarenta y. seis y a los. efectos de 
este contrato se declaran válidas y como de 
la Sociedad todas las ' operaciones realizadas 
desde el primero de agostp de mil novecientos 
cuarénta y tres. ,

Con^tres .meses de anticipación al vencimien
to del término fijado, los socios convendrán la- 
prórroga o. disolución de la Sociedad.

Artículo 5’,) El Capital Social lo constituye 
la cantidad de Setenta-.y dos mil pesos. ($ 
72.000.'— m|n.), dividido en setenta y dos ac
ciones de mil pesos (■$ 1.000.— m|n.) cada 
una, integrado en ’lá siguiente forma: El señor . 
JUAN N. SOLA, diez , y ..ocho acciones aportadas, 
diez en dinero efectivo, depositado en el Banco 
de la Nación Argentina, Sucursal San Pedro de 
Jujuy y. ocho en efectos,. según inventario co
rriente en el artículo sexto del presente con
trato. EL señor CARLOS FRANZINI diez y ocho 
acciones en efectos, según inventario comente 
en el artículo sexto.. del presente contrato. El 
señor PEDRO PADILLA, treinta- y seis acciones 
en efectos, según inventario corriente en el1 ar
tículo* sexto del presente contrato. La Sociedad 
toma a su cargo deudas del señor PEDRO PA
DILLA hasta-cubrir la suma» de treinta y dos 
mil pesosXS 32.000.— m|n.).' ’ -... . í „

Artículo 6’) Los efectos,, maquinarias, herra
mientas, animales, bienes muebles 'y útiles en 
general avaluados .én la cantidad de sesenta 
y dos mil pesos ($. 62.000.— m|n.) correspon
den: a) Un aserradero que, comprende: Un. Gal
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pón en madera y zinc de' trescientos metros 
cuadrados de’ superficie con doscientas cuaren
ta chapas de zinc, incluyendo las siguientes 
maquinarias y accesorios instalados y en fun
cionamiento: Un locomóvil semi fijo marca John 
Forwler ,y Cía. sesenta caballos de fuerza a 
vapor (60 H. P.), de doce atmósferas de pre
sión, una sierra sinfín de carro, completa, in
cluyendo un carro con riel a cremayera. mar
ca "Gullet y Cía." con la correspondiente caja 
de velocidad, correas, etc.

Una sierra sin fin (chica) de mesa marca 
"Bastón y Waldegrave" con sus .poleas, volan
tes, correas, etc., completa.

■ Una sierra sin fin de mesa marca “J. A. 
Fai" N9 123277 .igualmente completa.

Un banco de sierra circular con hojas de 
sesenta centímetros y un repuesto.-

Un guinche cabrastante para arrastrar vigas 
y rollos con cincuenta metros de cable de ace
ro de pulgada y cuarto.

Dos zorras transportadoras dé vigas y 
y veinticinco metros de riel.

Una fragua y ventilador.* 
Una máquina de .afilar sierras marca 

chard • y-Letasoe".
Una laminadora de sierras. Un banco

nico. Un tanque de hierro de mil Jitros de ca
pacidad. Dos carretillas mecánicas, herramien
tas del -aserradero por valor de (5> 800.—) ocho
cientos. Cinco lámparas de kerosene de tres- 

• cientas y quinientas bujías.
b) Dieciseis casas de madera para habita

ción de personal con sesenta y una chapas 
' de zinc, todos estos elementos enumerados en 

los incisos a) y b) tasados en veinte mil pe
sos

mil pesos ($, 18.000.'— m|n.).
Artículo 79) La dirección y administración de 

la Sociedad estará a cargo de dos socios ge
rentes quienes actuarán conjunta, alternativa, 
,o separadamente y deberán firmar todo contrato 
o 11 documento que otorguen en ■ representación 
de la Sociedad para obligarla válidamente. De' 
común acuerdo entre los s'ocios resuelven en 
este acto que la| dirección y administración de 
la Sociedad estará á cargo de los socios CAR
LOS A. FRANZIÑI y JUAN N. SOLA, sin retri
bución alguna por sus cargos.

Artículo 89) Las- atribuciones y facultades de 
los socios gerentes se regirán dé acuerdo a 
las disposiciones pertinenFes de la Ley N9 
11645 sobre sociedades de Responsabilidad Li
mitada.
~ Artículo 99) La firma social no podrá ser com
prometida bajo ningún pretexto en asuntos o 
negocios ajenos a los dé la Sociedad, ni en 
fianzas o garantías a terceros.

Artículo 10’) El, primero de agosto dé cada 
año se practicará un inventario y balance ge
neral con determinación de las ganancias y 
pérdidas. De las utilidades líquidas y realiza
das de cada ejercicio se, destinará .un cinco 

. por ciento para formar el fondo de reserva te- 
gal, obligación que cesaría cuando dicho fon
do alcance al diez por ciento del capital so
cial. El quince por ciento del saldo de las uti- 

‘ lidades se destinará* a formar un fondo es
pecial de reservcí técnica financiera para aten
der el desenvolvimiento de los negocios de la 
Sociedad y la amortización, reparación y re- 

, novación de las maquinarias y demás equipos 
industriales de la propiedad Social. Y el ochen
ta, por ciento restante se- distribuirá entre los

■ socios en proporción a sus respectivos aportes
■ de .capital. Las pérdidas s.erán soportadas en
• igual forma.. .
, Artículo ll9) Los socios no podrán retirar uti- 
> .lidades ó

mente la deuda que toma a su, cargo la So
ciedad al acto de su. constitución. Aparte de 
las utilidades anuales, cada socio tendrá de
recho a retirar mensualmente una cantidad que 
fijarán entre ..ellos de común acuerdo y con im- ; 
putación a gastos generales a cuenta de las ■ 
utilidades.

, Artículo 129 — Sin perjuicio de las reuniones 
extraordinarias* que se podrán celebrar cuando 
lo estimen conveniente, los socios se reunirán 
mensualmente en junta¡,para considerar la mar
cha de los negocios sociales y las resolucio-- 
nes que adoptaran serán obligatorias por s'im- . 
pie' mayoría, de acciones y serán asentadas en 
un libro dé~ acuerdos que serán firmado por 
los socios asistentes. Es de competencia ex
clusiva de la junta de socios la consideración 
de todo asunto no .atribuido a los socios ge-i réntes. , ,

Artículo 13’) Llegado el caso de liquidación 
de la Sociedad ésta será practicada por los 
socios gerentes señores CARLOS A. FRANZIÑI 
Y JUAN N. SOLA o por la persona que se 
designe de' común acuerdo entre los socios. 
Practicada la liquidación y después de paga
do el pasivo social, el remanente será repar
tido entre los socios en proporción a. sus res
pectivas cuotas. • .

Articuló4 14’) Los socios no podrán ceder o 
transferir sus cuotas sociales sin el consenti-

■ miento expreso = de los otros • socios teniendo
■ éstos preferencia para adquirirlas en igualdad 

de condiciones que un tercero.
Artículo 159 — En caso de fallecimiento- de

rollos

‘Pan-

meca-.

($ 20.000.—). .
c) Objetos y animales de trabajo: quince bue- 

diableros, tres diablos, tres zorras madere- 
diecioclio cadenas de cuatro a seis me-

1885204 
en sie-

de -es-

yes 
ras, 
tros, para cargar vigas. Cien chapas de zinc, 
¿hachas, palas, picos, etc. por valor de ciento 
cincuenta pesos.

d) Trabajos-realizados- en las siguientes hue
llas: Botijas,' Pacará, Naranjo, Abra de los Mor
teros,- los elementos y trabajos enumerados en 
los incisos c) y d) avaluados en once mil pe
sos (5 11.000.-— m|n.).

e) Un camión' Chevrolet modelo mil novecien
tos treinta y nueve motor N9 T. R. 2128054 con 
acoplado. Un camión Chevrolet modelo mil no
vecientos treinta y siete motor N9 T. R. 
con acoplado, avaluados cada camión 
te mil pesos (íj> 7.000.—. m|n.).

f) • Utiles de escritorio: Una máquina
cribir marca "Underwood", una caja de hierro, 
varios libros de contabilidad, dos sillas, una 
mesa. Estos útiles avaluados en. ochocientos 
pesos ($ 800.— m|n.).

g) Madera cortada que el señor PADILLA de
berá aportar a ..la 
suma de dieciseis 
mando como base 
el metro cúbico en _ .
teada. Por metro cúbico en rollo de cedro, qui
na, tipa, palo blanco, cebil, lapacho, etc.; cua
tro pesos con cincuenta centavos, por el metro 

„ cúbico de rollos en el. aserradero, veinte pesos.
■ h) Del total de los bienes muebles enume
rados en los inciscis a), b), c), d)„ ej y g), 
avaluados en un total de sesenta y dos mil 
pesos, son aportados a la Sociedad en la si
guiente forma: El señor PEDRO PADILLA, trein
ta y seis mil pesos .($ 36.000.— .m|n.). El se
ñor JUAN N. SOLA*, ocho mil pesos ($ 8.000.— 
mjn.). 'El señor CARLOS FRAhJZIÑI dieciocho

Sociedad hasta cubrir la 
mil 'ochocientos pesos, to
los precios siguientes: por 
vigas, catorce pesos, can

cualquier modificación de este

— Cualquier duda o divergencia, 
con respecto- a la interpretación 
contrato, durante, el desempeño" 

/durante la liquidación de

dividendos hasta no cancelar total-

cualquiera de los socios y si los" sobrevivien
tes no acontaren el ingreso a la Sociedad' de 
sus herederos, podrán aquellos adquirir las t 
cuotas del. socio fallecido en igualdad de 'con
diciones que las ofrecidas por terceros extra
ños. Si los socios sobrevivientes no adquirieran , 
las cuotas del socio fallecido y. no se acepta
ra el ingreso de los herederos o de un ter-' 
cero, la Sociedad entrará' en inmediata liqui
dación, lá qué se realizará con intervención 
■de los socios existentes" y de los herederos del 
fallecido o su representante legal con sujeción 
a lo estatuido en éste contrato. En-caso de in-- . 
capacidad de. alguno de los socios' y si no exis
tiera acuerdo entre los socios para que con
tinúe en .la Sociedad pói) intermedio de su cu
rador, se procederá a la liquidación de acuer
do a las- reglas establecidas para el tcaso de 
fallecimiento’.

Artículo 16’) — Se requerirá la voluntad de 
los socios para la aprobación del’ balance ge
neral,. y para 
contrato.

Artículo 179) 
que surgiera 
del presente 
de sus negocios o ./durante la liquidación de 
la Sociedad, o las divergencias' que se pro
dujeran éntre los socios o sus sucesores,, serán 
resueltos exclusivamente por árbitros, arbitra- 
dores o amigables componedores nombrados 
uno por cada socio. El fallo que se pronuncie 
será inapelable.

■ Artículo 189) En todo lo no previsto por este, 
contrato la Sociedad se regirá por las dispo
siciones-de-la Ley N9 11645 once mil seiscien
tos cuarenta y cinco y las pertinentes dél *- 
Código de Comercio.- Bajo estas condiciones las 
partes dejan constituida la presente Sociedad 
y se obligan al fiel 'cumplimiento de este con
trato con arreglo a ■ derecho.

Artículo 19’) Al fiel cumplimiento de lo es- ■
■ tipulado se extiende tres ejemplares del mismo 
i tenor y a¡ un solo efecto los que se firman de 
• conformidad por las partes contratantes. Sobre 
: raspado' i — u — u — a — Arbitradores va-
■ len — chica — is no valen. Enmendado 11645 
> vale.

Se deja constancia que el artículo sexto in
ciso "a" de este 'convenían hay que agregar ' 
la siguiente:
Un banco de sierra circular con hoja de'cin
cuenta centímetros ■ y- un repuesto. En el Ar- . 
tículo sexto inciso “e” hay que agregar: con 

. acbplado. Vale. .
-Firmado: CARLOS FRANZINI; PEDRO PADI

LLA; JUAN N.' SOLA. . ’ ■ '
El presente contrato ha - sido desglosado del 

.Exp. .N9 580|943,< para ser publicado, conforme 
lo dispone el Art. "5.o de la Ley 11645. — Ju
juy, 20 de Setiembre'de 1943. — Fdo. CARLOS 
BENITEZ — Escribano Secretario. — Tribunal 
Comercio. —; Secretaría.
. Certifico que el presente contrato social 

sido ' registrado ■ al folio 17, bajó asiento 
399 del' libro X de Registro de Escrituras Mer
cantiles. — Jujuy, Setiembre 23 de 1944.- — Fir
mado: Ilegible. — Tribunal de Comercio. — 
Secretaría. . .

Certifico que la razón social "Sociedad Ma
derera Santa 
da", ha sido 
de Comercio 
del Libro III.
Firmado: Ilegible. — Tribunal de Comercio — 
Secretaría. ■

' l •

de

ha
N9

dara de Responsabilidad Limita- 
ins’cripta en el Registro Pública 
al folio 151, bajo asiento N9 615 
—■ Jujuy,. Setiembre 23 de 1944.
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' ’ REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO ‘DE - LA 
■ PROVINCIA DE SALTAD ’ . ’ ' . .

Se anotó el original' de esta escritura al fo- 
lio-378 asiento N9 1.587 del libro N.o 2 de 
"Contratos Sociales" con fecha 9 del corriente. 
Salta, Octubre 17 de 1944. — Firmado RICAR
DO _R. ARIAS.— Escribano Secretario, — Hay 
sello. — 2077 palabras — Importe $ 249.25. 
e|23|ll|44-v|28|il|44. ’

EDICTOS SUCESORIOS

Ñ9 298 — -SUCESORIO. — Por disposición 
'•del señor; Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en ló Civil-doctor Roberto San- Mi
llón, s^ cita y emplaza por el término de trein
ta días en el diario "Norte"->y BOLETIN .OFI
CIAL; ■ a todos los .que se consideren- con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña BARBARA o BARBARITA CHOCOBAR 
ó VILLAGRA de LOPEZ ROSAS ya sea. como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducir 
sus • acciones. en forma y á tomar la par
ticipación que les corresponda. — Salta, No
viembre 16 de 1944.,— Julio R. Zarnbrano, Es
cribano Secretario. — Importe $ 35.—. ;
e|23|Ú|44 - v|29|12|44. ;

N9 297 — SUCESORIO: — Por disposición 
—del señor Juez dé Primera Instancia Segunda 
•_ Nominación en Ib Civil doctor -Roberto San 

Millón,, se cita y emplaza por el término de 
treinta días en el diario “NORTE" y BOLETIN 
OFICIAL' a todos .los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimien
to de don ENRIQUE AGUILERA o JOSE ENRI-' 

. QUE AGUILERA, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 

’ • comparezcan por ante su Juzgado y Secretaría 
del que süscribe a. deducir sus acciones en 
forma y a tomar la ‘participación que les co
rresponda. — Salta,' Noviembre’16 de 1944. —. 
Julio R. Z’ambrano, Escribano Secretario. — Im- 

- porte $■ 35 —. — e|22|ll|44 - y|28|12|44.

N9 286. — SUCESORIO: Por disposición^ del 
■Señor Juez de Primera Instancia Segunda .Nomi- 

■ nación en lo Civil Dr. Roberto San Millón, se 
cita y emplaza por • el término de treinta días 
a contar -desde la primera publicación del pre- 

• sente .que se efectuará en el diario “Norte" .y 
BOLETIN OFICIAL,, a todos los 'que se "consi- 

. deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSÉ CANAVES ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del ¡que suscribe a deducir 
sus ‘acciones en forma y a tomar la participa
ción que les corresponda-. — Salta Noviembre 
16 de 1944. — Julio R. Zarnbrano — Escribano 
Secretario. - 110 palabras - $ 35.00 — e|18|ll|44 
— v[23|12|44.

POSESION TREINTAÑAL 

N9 305 — EDICTOS., —. Habiéndose presen
tado ante esje Juzgado de Primera Instancia y 
Prim’era Nominación en r lo Civil a cargo del 
doctor Alberto E. Austerlitz, D. Rogef o Frías 
en nombre y, representación delGobierno de

la Provincia, solicitando lá posesión treintañal 
del inmueble ocupado por la Policía‘de Ca- 
fayate que tiene los siguientes límites: Norte, 
callé - San Martín;.. Sud y Este, Municipalidad 
de Caíayate; Oeste, Esteban Calvet. Dimensio
nes: 24.85 metros -de frente por ,29.7(5 metros 
de -fondo, alo que el. señor Juez ha dictado 
la siguiente providencia: Autos y Vistos: Aten
to lo solicitado 'a fs. 2|3 y lq‘ favorablemente 
dictaminado por el señor Fiscal, del Ministerio 
Público; cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario "El Intran
sigente y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
sé consideren con derecho al inmueble indi
vidualizado en autos, para que dentro de, di
cho término comparezcan 'al juicio a hacerlas 
valer en legal forma,, bajo qpercibimiento de 
continuarse el juicio sin su intervención. Re
cíbase declaración a tenor del interrogatorio 
que oportunamente se presentará, d- los testi
gos Antonio Lovaglio, Pedro F.- Lávaque, Ma
nuel .Chavarría, Froilán Ménd’oza y José Anto
nio ‘ Dioli, a cuyo efecto comisiónase al .Juez, 
de P. ó S; de Cafayate, al que se librará el 
correspondiente oficio.' Para notifiáaciones en. 
Secretaría, señálase los Lunes y Jueves ó día 
subsiguiente hábil, sí alguno de estos fuese 
feriado. — ALBERTO É." AUSTERLITZ— Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Moisés N. Gallo Castellanos, Escriba
no Secretario. —■ Salta, Noviembre 23 de 1944. 
Sin'Cargo.—— e|24|ll|44-v|30|12|44.

suscripto hace saber a sus efectos.'— Salta,” 
Octubre 19 de 1944, :—Juan C. Zuviría, Escri
bano Secretario. 310 ‘palabras — Importe $ 
65.— (a cobrar)-. — é|21|10|44 - v|27|ll|44.

N9 207 — POSESION TREINTAÑAL.' — Ha
biéndose" presentado, ante este 'juzgado de ..Pri
mera ' Instancia -y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor” Manuel López Sana
bria, él doctor Carlos A. López Sanabria,- en 
nombre y representación del Gobierno de la 
Provincia, solicitando la posesión treintañal del 
inmueble urbano, ubicádo en esta Ciudad calle 
Florida N’ 528, y dentro de los siguientes límir 
tes: Norte, con propiedad de Mercedes Elias; 
Deronean Taledi y Fortunato, Yazlle,- Sud, con 
propiedad dé José López Vidal, José Manuel Vi
dal y Mar torrell; ■ Este, calle'Florida y Oeste, ' 
con propiedad de Emma Nélidá Velarde de 
Montecino: a lo1 que él -señor Juez ha dictado' 
la siguiente providencia: Salta, Octubre 17 de . 
1944. Por presentado, por parte a mérito del 
poder acompañado que se' devolverá dejándose 
certificado en autos y por constituido el do
micilio legal indicado. Atento lo solicitado, tén
gase ■ por “promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualiza
do a fs. 4 y vuelta; háganse conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante . treinta, días 
en los diarios ".El Intransigente" y BOLETIN ■, 
OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren ' con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término, a contar desde la 
última1 publicación, comparezcan a hacer valer - 
sus' derechos en fprma. Oficíese a la Munici
palidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas afectan ó no . terrenos 
municipales. Dése intervención al señor fiscal 
judicial. Lunes y jueves ó día siguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. Lo que el. suscrito hace saber a . sus. 
efectos. — Salta, Octubre 20 de 1944. — Juan ■ - 
'C. Zuviría, Escribano Secretario. — 263 pala
bras — 5 65.— (a cobrar). — e[2111D|44 - v|27|lI[44.

N? 206 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-, 
hiéndase'presentado, ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sa- 
ñabria el doctor Carlos Alberto López Sdna- 
bria, en nombre y representación del Gobier
no de la Provincia de Salta, solicitando la po
sesión treintañal' del' inmueble urbano ubicado 
en esta ciudad en la calle Veinte de Febrero 
N’ 21, y con los siguientes límites:. Norte, pro
piedad de <>José -Zorrilla, Emilio Estivi; Obras 
Sanitarias de la Nación, Constantino Rivardo y 
Amalia Gómez de López; Süd, Balbín Díaz, 
Gabriela Zarnbrano de Ortiz, Pedro. Moncarz y 
José- Lardies; Este, calle Veinte de Febrero, Jo
sé Zorrilla,- Antonio- Orfelli y Lucio Ortiz; y 
Oeste, con Gabriela Zarnbrano de Ortiz, M. 
Luisa Córrales de Allémqno; .Baldín- Díaz, ca
lle Veinticinco de Mayó, .Amalia Gómez de . Ló
pez, -Constantino Rivardo y Obras Sanitaria? 
de la Nación; á lo que el señor Juez ha dic
tado- la siguiente providencia: Salta, Octubre 
17 de 1944. Por presentado, por parte a mé
rito del poder acompañado que se devolverá 
dejándose certificado en auto y por constitui
do el domicilio legal 'indicado. Atento, lo so
licitado-, téngase pór promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del. inmueble in
dividualizado a fs. 4|5; háganse conocer ellas 
por ’ edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "El Intransigente y BOLE
TIN OFICIAL citándose a todos los que -se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término, a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en fprma. Oficíese a la 'Mu
nicipalidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas afectan o no- terrenos 
municipales! Dése intervención al señor Fiscal 
judicial. Lunes 'y jueves ó día siguiente ‘hábil 
en caso de feriado -para notificaciones en Se
cretaría — M- López Sanabria. —. Lp que el

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 226. — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do, ante este Juzgado de Primera Nominación 
en lo. Civil a cargo del doctor Manuel López 
Sanabria, el doctor Raúl Fiore Moules, en nom-, 
bre y representación del Gobierno de . la Pro
vincia, solicitando el deslinde, mensura y amo
jonamiento del inmueble fiscal denominado. 
"Trasfondo de Piquerenda" ubicado en el de
partamento de Orón, y comprendido dentro de 
los sigúientes límites: Norte, y Este, Quebra
da de Nácatimbay que separa esté inmueble 
de otros de propiedad fiscal; Sud, finca Chil-‘ 
car, -y Oeste, ‘con fincas "Piquerenda" y'Ra- 
catimbay; a lo que el señor Juez ha dictado el 
siguiente auto: Salta, 19 dé Octubre de 1944. 
Autos y Vistos: Por presentado, por parte -y 
constituido el domicilio, téngase por acredita
do la personería invocada mediante él testimo
nio de’poder adjunto, que se desglosará de
jándose certificado en autos. Habiéndose lie-’ 
nqdos los extremos exigidos por el art. 570-’ del 

■ Cód. de Ptos., por imperio del art. 2342 del-
Cód. Civil y atento lo solicitado, practíquese 
por el perito propuesto, Agrimensor don Na-
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surá 'y amojonamiento de dos lotes de terreno 
¿ubicados. ‘ en el pueblo de Cerrillos, D'epartá- 
mento. del' mismo nombre de esta Provincia 
dé Salta, y sea por el perito propuesto don Na
poleón Martearena, a quién», se posesionará del 
cargo en cualquier audiencia. Publíquese édic- 
tos por el término de treinta días en el diario 
"Norte"'y BOLETIN OFICIAL haciéndose saber 
las operaciones a practicase con expresión de 
linderos actúales 'y demás circunstancias men
cionadas en el Art. 574 del mismo Código, pa
ra qué se presenten las personas que tuvieren 
algún interés" en dichas operaciones, a ejer
citar "sus derechos. Cítese al señor Fiscal a los 
fines " correspondientes (Art. 573 del Cód. de 
Proc. citado) Lunes y Jueves o .subsiguientes 
hábil en caso de feriado para notificaciones-en 
Secretaría. — R. San Millón.,

Lo que- el suscrito Secretario hace saber por 
medio del. presente. — Salta, Noviembre 3 de 
1944. —-Julio R. Zambrano — Escribano Se
cretario. — Sin cargo. — “e|6|ll|44 - v|9|12|44.

poleón Martearena, las operaciones- dé .deslin
de, mensura,,y amojonamiento del; .inmueble 
denominado "Transfondos de Piqueretíáa", ubi
cado-en (el Departamento de Oran dé esta Pro-' 
yihcia, de propiedad del ' Gobierno de la Pro
vincia, y sea previa posesión del cargo por 
el perito y citación por edictos que se publi
carán durante treinta días en Jos diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL a todos los que tuvie
ren algún interés, en la forma y a los efectos 
previstos por el art. 375 del Código de Probé-, 
dimientos. — Ley 1813. Posesiónese del cargo al 
perito en « cualquier audiencia. Lunes y jue
ves ó siguiente hábil en caso de feriado, pa
ra" notificaciones eñ Secretaría.; — M.. LOPEZ 
SANABRIA.—Lo que el suscrito hace saber á 
sus efectos. — Salta,. Octubre 26 de 1944. — 
Juan Carlos. Zuviría, Escribano Secretario. — 
294 palabras —63'. 80 (A Cobrar.). ' 
e|27|10|44-v|2|12|44. .

'• I .
S|N& * * 9 — DESLINDÉ, MENSURA Y AMOJONA

MIENTO: Habiéndose presentado él- Doctor 
Raúl, Fiore Móulés en representación del Go
bierno de la Provincia, iniciando juicio de des
linde, mensura y amojonamiento de terrenos 
ubicados en Cerrillos y ¡adquiridos a los se
ñores, -Julio González y Juan E. Gallo, según 
escritura N9 18 del Escribano de Gobierno -don 
Ernesto Arias-en el año 1909, cuyo'testimonio 
adjunto: a) Terreno' adquiridos a don Julio 
González, limita: Norte, propiedad del vende
dor; Sud¡, terrenos que pertenecieron a Luis 

«.Zamora y Segundo Heredia; Esté, Pedro F.» Cá- 
‘ nepa y Oeste calle Principal del Pueblo.

&
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-b) Terreno adquirido a. don Juan E.; Gallo.. 
Limita: Norte, Señor Sajorna; Sud, señores To-

■ rres; Este Finca San Miguel y Oesté, calle Pú
blica. El Señor Juez de t Primera Instancia y 
Segunda Nominación, en lo Civil, doctor Ro
berto San Millón a proveído lo siguiente: Sal
ta, Noviembre 2 de 1944. Por presentado y por 
constituido el domicilio legal. Téngase al Doc-

■ tor Raúl Fiore Moulés en la representación que 
invoca, en mérito al testimonio de poder que 
acompaña, al que se devolverá dejando 
certificado en autos. • — ’ Agréguese los tí-' 
tulos qué se acompaña y habiéndose 
llenado con *los mismos los 'extremos lega
les exigidos por el art. 570 del Cód. de Proc. 
practíquense las operaciones de deslinde, men-

» -

N9 282. — EJERCITO ARGENTINO — DIREC
CION GENERAL DE ADMINISTRACION, -i- Jun
ta de Licitación de la Guarnición de Salta. — 
LICITACION. — Llámase a Licitación Pública 
para el 5 de Diciembre de 1944, para Ja pro
visión de ■ carne y pan o galleta para las tro
pas de las Unidades de la Guarnición de Sal
ta. .

La apertura de, propuestas se realizará en 
acto público, en el local del Comando de la 
■5. División de Ejército, el día indicado a las 
11 horas.

Las propuestas deben ser. presentadas por 
los interesados en sobre cerrado y lacrado en 
el día y hora mismo en que se iniciará el acto.

Las. cantidades aproximadas que en base a 
los efectivos actuales, sé calculan necesarias 
para el. año próximo son:

CARNE: 470,000 ks. en el1 año (unos 1.280 
ks por día).

PAN o GALLETA: 430.000 ks. en el año (unos 
1.200 ks. por día).

Los interesados "que aún no se encuentren 
inscriptos en el Registro de Comerciantes de la 
Dirección General de Administración, y que

LICITACIONES PUBLICAS

deseen participar en .esta licitación, deberán 
solicitar previamente a. la 'Junta de Licitación 
.de Ja-Guarnición de Salta, su inscripción co
rrespondiente, en el• formulario que se.les pro
veerá a su pedido.

Los pliegos de condiciones, informes, etc. pa
ra la licitación que se anuncia, será su
ministrados ,a los interesados que estuvieran 
inscriptos en el registro antes mencionado y , 
que los" soliciten. personalmente o por escrito.

La Junta funciona en el local del 'Comando 
de la 5a. División de Ejército (Belgrano 450 — 
Salta), todos los días hábiles de 10 a 12 horas. 
PEDRO CABALLERO — Oficial de Adm._ Prin
cipal, ' Jefe Servicio Intendencia D. 5 y Secré- 
tario de la Junta Licitaciones. — .268 palabras 
— $ 48.05 — é|15|ll|44 - v| 4|12]44.

£ ' .

N9 239 —"SECRETARIA DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO. — YACIMIENTOS PÉTROLIFEROS 
FISCALES. — Llámase a licitación pública pa
ra el día 30 de Noviembre 1944 a las 15 ho-,- 
ras para la construcción Galpón Surtidores 
^(pliego 7115), retirarlo en Avenida Roque Sáenz 
Peña 777 Buenos Aires o en Divisional YPF 
Salta, Caseros y Zuviría — Salta. 48 palabras 
$ 19.20 — e|31|10|44- v|29|ll|44.

ASAMBLEAS

N9 303 — SOCIEDAD RURAL ‘ SALTEÑA. — 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA — De acuer
do a los Estatutos, convócase a los socios de 
la entidad a la Asamblea General Ordinaria 
que tendrá lugar el día 6 de Diciembre del 
corriente año, a horas 17, en lá calle Barto
lomé. Mitre N9 17, con el objeto de tratar la 
siguiente — ORDEN DEL DIA:

■l9 Consideración 'de la Memoricí y balance del 
ejercicio. 1

2- Elección de los miembros de la C. Directiva 
que reemplazarán a los que cesan en • su 
mandato, a saber: Presidente, Secretario y 
cuatro Vocales.

Salta, Noviembre 22 de 1944. — Alberto Du- 
ránd; Vice-Presidente en ejercicio. — Ing. Ag. 
Enrique A. Noziglia, Secretario. — 105 palabras 
.$ 4.20.

i


